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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE LOJA

Recursos Humanos

Bases Convocatoria Técnico Medio Promoción Interna
Bases Técnico Medio Promoción Interna

Por la Tte. Alcalde Delegada de Recursos Humanos, con fecha 27 de enero de 2025 ha dictado la siguientes:

RESOLUCION:

Vista la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio de 2022 (Promoción Interna),   aprobado por 
Resolución de la Alcaldía de 19 de Mayo de 2022 y publicada en el BOP nº 100 de 27 de Mayo de 2022, por la que 
se se prevé la convocatoria  de una plaza de Técnico Medio de Gestión grupo A2,  funcionario/a de Carrera  del 
Ayuntamiento de Loja, mediante el procedimiento de promoción interna concurso-oposición.

Siendo que de conformidad con lo previsto en el artículo 91.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local -LRBRL-, en concordancia con los  artículo 61.6 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la 
selección de todo el  personal  al  servicio del  Ayuntamiento debe realizarse de acuerdo con la oferta de empleo 
público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de oposición o concurso-oposición libre en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad, y 
los establecidos en el artículos 55 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP- 

Examinadas  las  bases  de  la  convocatoria  en  relación  con  la  selección  de  personal  referenciada  y  de 
conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  de Bases del Régimen Local, esta Alcaldía,  
RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar las Bases anexas a esta resolución que han de regir la convocatoria para la provisión en 
propiedad, mediante el procedimiento de promoción interna concurso-oposición, de una  la plaza de  Técnico Medio 
de Gestión grupo A2,  Funcionario/a de Carrera,  del Ayuntamiento de Loja.

SEGUNDO: Las presentes bases de selección se publican íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia 
conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local -LRBRL y en el tablón de anuncios y página web del Excmo. Ayuntamiento de Loja.
Asimismo,  se  publicará  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado  a  efectos  de  inicio  del  cómputo  del  plazo  de 
presentación de solicitudes para participar en el proceso de selección.

TERCERO.-  Contra las presentes Bases podrán los interesados presentar los recursos que constan en la 
Norma Final de las mismas.

En Loja a la fecha de la firma electrónicamente
LA TTE. ALCALDE DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS
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BASES  QUE  REGIRÁN  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN  POR  FUNCIONARIO/A  DE  CARRERA 
TECNICO MEDIO DE GESTION MEDIANTE EL  PROCEDIMIENTO DE PROMOCIÓN INTERNA CONCURSO-
OPOSICIÓN.  

Es objeto de la presente convocatoria es la provisión por funcionario de carrera de una plaza de Técnico 
Medio de Gestión, perteneciente a la Escala Administración General, subescala gestión mediante el procedimiento de 
promoción interna concurso-oposición, incluida en la Oferta de Empleo público 2022 (Promoción Interna) aprobado 
por Decreto de la Alcaldía de 19 de mayo de 2022 y publicada en el BOP nº 100 de 27 de mayo de 2022

NORMAS GENERALES

PRIMERA:  CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA.

La persona titular del presente puesto realizará funciones de Técnico medio de Gestión, perteneciente a la escala 
Administración general  subescala Gestión , descritas en la Descripción de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de 
Loja.

SEGUNDA: LEGISLACIÓN APLICABLE.

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en  el artículo 55 y siguientes del Real Decreto Legislativo 5/2015, de  
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Asimismo, será de aplicación la Ley 5/2023 de 7 de junio  de Función Pública de Andalucia; Decreto 2/2002 por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna , provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía; el R.D. 896/1.991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que se debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local. R.D. 364/1.995, de 10 de Marzo, por el que se aprueba el  
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. Ley 7/1.985, de 2 abril,  
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local.  R.D.  leg.  781/1.986,  de  18  de  Abril,  por  el  que  se  aprueba  el  
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. Ley 7/1.985, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases de Régimen Local. R.D. leg. 781/1.986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local. Y demás normativa aplicable.

TERCERA: CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS/AS ASPIRANTES.

Quien desee la admisión en el presente proceso selectivo para el acceso a la función pública local, necesitará los 
siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Loja, perteneciente al grupo C1, escala administración 
general y contar con una  antigüedad de al menos, dos años como personal funcionario en activo en el cuerpo o  
escala desde el que se accede, según lo dispuesto en el artículo 18.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con el 
artículo 76 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

b) Estar en posesión del  Título de Diplomatura Universitaria,  Ingeniería Técnica,  Arquitectura Técnica,  Grado, o 
equivalente, según el art. 76 del R.D.L. 5/2015, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la materia o 
con  la  disposición  en  la  que  se  establece  la  misma y,  en  su  caso,  el  BOE en  que  se  publica.  Asimismo,  se 
considerará equivalente al título de Diplomatura Universitaria el haber superado tres cursos completos de licenciatura 
conforme a lo dispuesto en la DT 5ª de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función 
pública y en la DA 1ª del RD 1272/2003, de 10 de octubre

c)  Compatibilidad  funcional:  no  padecer  enfermedad,  ni  impedimento  físico  o  psíquico  que  impida  el  normal 
desempeño de las tareas de la plaza

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones o 
Instituciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.
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e) No estar incurso en causa de incompatibilidad según lo dispuesto en la Ley 53/1984 de 26 de diciembre.

Los/as  aspirantes  con  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberán  acreditar  que  están  en  posesión  de  la 
correspondiente convalidación u homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan obtenido el 
reconocimiento  de  su  cualificación  profesional  en  el  ámbito  de  las  profesiones  reguladas  al  amparo  de  las 
disposiciones del Derecho Comunitario.

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 TREBEP, art.59 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. en concordancia con lo  

previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social.  de 29 de noviembre,  por el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley General  de Derechos de las 
Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en las presentes pruebas serán admitidas las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

Los  aspirantes  discapacitados  deberán  presentar  certificación  expedida  por  el  órgano  competente  de  la 
Administración Autonómica o de la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad 
para desempeñar las tareas correspondientes a las plazas objeto de la presente convocatoria.

La comisión de selección establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones 
posibles, de tiempo y medios, para la realización de prueba. A tal efecto los interesados deberán presentar la petición 
correspondiente en la solicitud de participación en la convocatoria

Los requisitos establecidos en la Base anterior,  así  como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos 
respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el  
nombramiento como funcionario.

CUARTA: INSTANCIAS Y DOCUMENTOS A PRESENTAR.

Las solicitudes, dirigidas al Alcalde, se presentarán en el plazo de veinte días hábiles  contados a partir del siguiente 
a la publicación del extracto de la  convocatoria en el Boletín Oficial del Estado

 Podrán presentarse:

 En sede Electrónica y Registro General, del Ayuntamiento de Loja.

 A través de las Oficinas de Correos, debidamente certificadas.

 A través de las representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, las suscritas por los españoles 
en el extranjero.

 En  alguna  de  las  formas  establecidas  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

A la solicitud deberá acompañarse de los siguientes documentos, preferentemente en único pdf :

 Fotocopia del DNI

 Fotocopia del título académico requerido.

 Los documentos acreditativos de los méritos alegados, en su caso, conforme al Baremo que se establece en 
las presentes Bases, sin que el Tribunal Calificador pueda valorar otros méritos que no hayan sido aportados 
en el plazo de presentación de las instancias.

 Respecto a las/os aspirantes con alguna discapacidad, las/os mismos acreditarán su condición mediante 
copia  de  la  certificación  emitida  por  la  Administración  competente  en  la  que  se  acredite  poseer  una 
minusvalía de grado igual o superior al 33%.

 Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que ascienden a 31,80€, 
cantidad que podrá ser  abonada en la  Tesorería  Municipal  en metálico,  en cualquiera de las entidades 
bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre de la persona aspirante, aun cuando sea impuesto por persona 
distinta.

◦ CAIXABANK C/C ES39 2100 1137 5913 0039 0131
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◦ CAJA RURAL PROV. DE GRANADA: C/C ES65-3023-0007-5250-7516-6008

◦ BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA: C/C ES92-01 82-5695-8802-0363-6445

Aquellas personas que por estar afectadas de una discapacidad precisen adaptaciones para la realización de las 
pruebas, lo indicarán en el apartado correspondiente, a fin de que se puedan adoptar las medidas oportunas, las 
cuales  serán  concedidas  a  criterio  del  tribunal  selectivo,  previo  estudio  y  siempre  y  cuando  se  garanticen  las 
condiciones de igualdad. En aquellos casos en los que se susciten dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, se 
podrá oír a la persona interesada, así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos 
competentes. Deberá haber congruencia entre la adaptación que se solicita y la naturaleza del ejercicio para el que 
se pide, ya que aquélla no puede desvirtuar el sentido de la prueba.

Asimismo, deberán hacer declaración expresa de que reúnen los requisitos exigidos y capacidad para el desempeño 
del puesto de trabajo. Si en el desarrollo del proceso selectivo se suscitaran dudas en el Tribunal respecto de la  
capacidad de la persona aspirante con discapacidad para el desempeño de las funciones de la plaza a la que opta, 
podrá recabar el correspondiente dictamen del órgano competente. En este caso, hasta tanto se emita el dictamen, la 
persona aspirante podrá participar condicionalmente en el proceso selectivo, quedando en suspenso la resolución 
definitiva sobre la admisión o exclusión del proceso hasta la recepción del dictamen.

QUINTA: ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

5.1.Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía o Concejal Delegado, dictará resolución, en el plazo 
máximo  de  un  mes,  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos, que  se 
publicará en el  Boletín Oficial  de la Provincia, en los tablones de anuncios de este Ayuntamiento y en su sede 

electrónica  http://www.aytoloja.org/empleo/empleopublico.htm,  con  indicación  de  las  causas de  exclusión,  así 
como el  plazo  de  subsanación  de  defectos  y  presentación  de  reclamaciones que se  concede a  los  aspirantes 

excluidos, en los términos del artículo 68 LPACAP, que será de 10 días hábiles.

5.2. Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe la lista definitiva, 
que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. En la misma resolución se indicará la 
fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio que, en todo caso, se realizará transcurrido un mínimo de 10 días 
naturales desde la publicación y se fijará la composición del Tribunal a efectos de poder promover, en caso de que 
proceda, la recusación de sus miembros.

5.3.De  no  presentarse  reclamaciones  la  lista  provisional  se  entenderá  elevada  automáticamente  a  definitiva, 
haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior.

5.4.- Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer, ante la Alcaldía, el  
recurso  potestativo  de  reposición  previsto  en  los  artículos  123  art.124  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  o alternativamente recurso contencioso-
administrativo, en los términos de la vigente Ley 29/1998,Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5.5.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.El Tribunal calificador serán los encargados de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y sus miembros deberán poseer un 
nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. . Se procurará asimismo, a la  
paridad entre hombre y mujer. Todo ello de conformidad con el art. 60 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto  
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.2.- El Tribunal calificador estará constituido por una Presidencia, tres Vocalías y Secretaría y sus correspondientes 
suplentes:

Presidencia: A designar por la Alcaldía.

Vocalías: Tres, a designar por la persona titular de la Alcaldía.

Secretaría: Con voz y voto.
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6.3.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, el funcionariado interino y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie.

6.4.- Las vocalías del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de titulación a la  
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.5.- Junto a los/las titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. - El Tribunal 
podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores/as técnicos/ as, con voz y sin 
voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6.-  El  Tribunal  no  podrá  constituirse  ni  actuar  sin  la  presencia,  como  mínimo,  del/la  Presidente/a  y  del/la 
Secretario/a o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, del resto de sus miembros, titulares o suplentes, si  
bien los/as suplentes podrán intervenir solamente en casos de ausencias justificadas, no pudiendo, por tanto, actuar  
concurrentemente con los/as titulares.

6.7.-El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes. Quedarán automáticamente 
anulados todos los ejercicios en los que consten marcas o signos de identificación.

6.8.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9.-El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la aplicación de las normas 
contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
decisiones por mayoría y, en caso de empate lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto.

6.10.-Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los supuestos y en la forma 
establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda 
suscitar del procedimiento selectivo.

6.11.- Los miembros del Tribunal recibirá las indemnizaciones previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias,.

SEPTIMA .- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUEBAS

7.1.--El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se 
iniciará con la letra “V” que se aplicará a la primera letra del primer apellido según la lista de admitidos ordenada 
alfabéticamente, todo ello de conformidad con la resolución de la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría 
de Estado de Función Pública

. De no existir aspirante cuyo primer apellido comience por dicha letra, se iniciará por aquel cuyo primer apellido 
comience por la letra siguiente, y así sucesivamente.

7.2.-  Los  aspirantes  serán  convocados  para  cada  ejercicio  en  llamamiento  único,  siendo  excluidos  quienes  no 
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

La fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios posteriores, se pondrán en conocimiento de los aspirantes por  

medio de anuncios en la sede electrónica,  http://www.aytoloja.org/empleo/empleopublico.htm al menos con 24 
horas de antelación .

7.5  Desde  la  terminación  de  un  ejercicio  y  el  comienzo  del  siguiente  de  la  fase  de  oposición,  deberá 
transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 20  días

8. PROCEDIMIENTO SELECTIVO:

El procedimiento de selección de las personas aspirantes será el  de concurso-oposición significando la fase de 
concurso el 30% de la puntuación total y la fase de oposición el 70%. Será necesaria la superación de la fase de 
oposición  para la suma de la puntuación obtenida en la fase de concurso.
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8.1 FASE DE OPOSICIÓN (Máximo 7 puntos).

 Consistirá en la realización  de los siguientes ejercicios:

a) ejercicio teórico que se desarrollará  por escrito un máximo de  5 preguntas propuestas por el tribunal contenidos 
del temario recogido en Anexo I

Esta parte  se calificará con un máximo de  10 puntos   , siendo necesaria la puntuación mínima de 5 puntos 

b) ejercicio práctico: consistirá en desarrollar por escrito un supuesto práctico (a elegir entre dos propuestos por el 
Tribunal), relacionado con los temas recogidos en el anexo II de las presentes Bases  (materias específicas), y más 
concretamente con el ejercicio de las funciones propias de la plaza. 

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesaria la puntuación mínima de 5 puntos 

.Ambos ejercicios se desarrollarán el mismo día en unidad de acto.  El tiempo máximo de realización de ambos 
ejercicio será de 120 minutos , salvo que el Tribunal, previamente a la realización del mismo señale otra duración

La puntación total de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de ambos ejercicios , siendo proporcional 
a la puntuación máxima ( 7 puntos)

8.2 .-Fase Concurso: Máximo 3 puntos:30% puntuación )

Valoración máxima 3 puntos.

La fase de concurso, supondrá un 30% de la puntuación total  del  presente procedimiento selectivo.  El  Tribunal 
valorará los méritos alegados que se hallen debidamente justificados documentalmente como se señalan en estas 
bases. No serán objeto de valoración ni serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni presentados a la 
fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

El Tribunal podrá recabar de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que 
estime oportuna, con la única finalidad de comprobar la veracidad de los méritos aportados junto con la solicitud 
para participar en el proceso de selección.

El valor de la fase de concurso será la suma aritmética de los puntos obtenidos de acuerdo con los siguientes 
baremos de méritos:

Experiencia profesional: La puntuación máxima de este apartado será de 1,5 puntos.

  Se valorarán los servicios prestados en cualquier Administración Pública en puesto de trabajo de igual o 
inferior nivel y que guarde relación con el trabajo a desempeñar, en los puestos correspondientes a la plaza 
convocada, no teniéndose en cuenta fracciones inferiores al mes trabajado, de la siguiente manera:

 Por cada año de servicios prestados en un puesto de trabajo de igual nivel de complemento de destino al  
puesto propio de la plaza convocada 0,20 puntos.

 Por  cada  año  de  servicios  prestados  en  un  puesto  de  trabajo  inferior  en  un  nivel  a  los  puestos 
correspondientes a la plaza convocada 0,15 puntos.

 Por cada año de servicios prestados en un puesto de trabajo inferior en uno a tres niveles a los puestos 
correspondientes a la plaza convocada 0,10 puntos.

 Por cada año de servicios prestados en un puesto de trabajo inferior en más de tres niveles a los puestos  
correspondientes a la plaza convocada 0,05 puntos.

Formación: La puntuación máxima en este apartado será de 1,5 puntos

 Cursos de formación y perfeccionamiento que versen sobre las materias relacionadas con el puesto, siempre 
que la misma se haya realizado en los últimos 5 años y  hayan sido convocados u homologados por cualquier 
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centro u organismo oficial de formación de empleados públicos, hasta un máximo de  3 puntos, y con arreglo 
a la siguiente escala:

o -De 10 a 30 o más horas, 0,10 puntos.
o - De 31 o 50 horas, 0,15 puntos.
o - De 51 a 80 horas, 0,20 punto.
o - mas de 81 horas  0,50 puntos.

Finalizadas ambas fases, la nota final será la suma aritmética de las fases de oposición y de concurso

Nota común a los méritos:

Las fotocopias acreditativas de los méritos presentados, tanto en formación como en experiencia, no tendrán 
que  ser  compulsadas,  sin  perjuicio  de  que,  en  cualquier  momento,  se  podrá  requerir  la  presentación  de  los 
documentos originales de las mismas. Cualquier diferencia entre el documento original y su fotocopia supondrá la no 
validez del mérito alegado y la exclusión definitiva del proceso selectivo, sin perjuicio de las responsabilidades que se 
puedan derivar. Asimismo, los originales podrán requerirse a los/as interesados/as seleccionados/as en cualquier 
momento del proceso selectivo y, en todo caso, al ser llamados para formalizar el correspondiente contrato.

A los efectos de valoración de méritos, se hace constar expresamente que no serán valorados los méritos no 
invocados, ni tampoco aquellos que, aún siendo invocados, no hubieren sido debidamente acreditados en el plazo de 
presentación  de  instancias,  sin  que  proceda  requerimiento  de  subsanación  posterior  al  efecto  por  parte  de  la 
Administración.

8.3.- Desarrollo de los ejercicios:

El calendario de las pruebas, hora y lugar de su realización se publicará en el Tablón de Anuncios y en la Web del 

Ayuntamiento de Loja.http://www.aytoloja.org/empleo/empleopublico.htm,

La  convocatoria  de  cada  prueba  se  hará  en  Llamamiento  único,  siendo  excluidas/os  de  la  misma quienes  no 
comparezcan.

Comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios deberán hacerse públicos en el Tablón de Anuncios y en 
la Web del Ayuntamiento.

NOVENA.- PUNTUACIÓN FINAL Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR:

El orden de calificación definitiva del sistema selectivo estará determinado por el resultado de sumar la puntuación 
obtenida en cada uno de los ejercicios, más la de la fase de  concurso.

El orden de prelación de quienes hayan superado las pruebas quedará determinado por su puntuación total, en orden 
de mayor a menor.

En caso de empate, este se resolverá atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

 Mayor puntuación obtenida en el  ejercicio práctico.

 Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico.

 Mayor puntuación obtenida en experiencia profesional.

 Mayor puntuación en formación.

La expresada relación se publicará por el Tribunal mediante anuncio en el Tablón de Edictos Municipal y en la Web 
del Ayuntamiento y se elevará a la Alcaldía-Presidencia para su Resolución.

DÉCIMA.-PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESION

En el plazo de veinte días naturales el aspirante propuesto por el Tribunal, deberá presentar   la documentación 
original  presentada  para  la  fase  de  concurso,  salvo  que  la  misma  obre  en  poder  de  esta  Administración,  en 
expediente personal de los aspirantes.
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Quienes sean funcionarios o funcionarias públicos estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos 
que constituyen un requisito previo para su nombramiento.  Se acreditarán de oficio las condiciones y requisitos 
referidos en la base 3.

En el acto de toma de posesión se extenderá diligencia que constate que el aspirante toma posesión de la plaza.

Quienes sin causa justificada, no tomaran posesión o no cumplan las determinaciones señaladas en la presente 
convocatoria  no  adquirirán  la  condición  de  funcionario  de  carrera,  perdiendo  todos  los  derechos  derivados  del 
proceso selectivo y del subsiguiente nombramiento.

 En caso de que alguno de quienes fuesen propuesto no cumpliese alguno de los requisitos o renunciase a su 
nombramiento, será en su lugar propuesto el siguiente que, habiendo superado todos los ejercicios, no hubiese sido 
propuesto por existir otro candidato con una puntuación superior

 El funcionario/a ocupará la plaza de “Técnico Medio de Gestión”, de la Escala de Administración General, Grupo A,  
Subgrupo A2 de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Loja.

DÉCIMO PRIMERA: RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES

Los/as aspirantes nombrados/as funcionarios/as de carrera quedarán sometidos/as al régimen de incompatibilidades 
vigente. Por esto, en las diligencias de toma de posesión será necesario hacer constar la manifestación de los/as 
interesados/as de no venir desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el Art. 1º de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, 
indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad. En 
otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del Art. 13 del Real Decreto 598/1985, 
de  30  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  la 
Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y Empresas dependientes.

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los/as interesados/as se encuentran o no 
percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad 
Social, pública y obligatoria, a los efectos previstos en el Art. 3.2 y Disposición Transitoria 9ª de la Ley 53/1984.

DECIMO SEGUNDA:PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS DIGITALES 
La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de conformidad con lo 
establecido en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales,  el  consentimiento para su inclusión en un fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines 
exclusivamente relacionados con la gestión de las competencias ejercidas por el Servicio de Selección. Ello implica la 
autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presente 
concurso-oposición. No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de 
acceso,  rectificación  o  cancelación  mediante  escrito  dirigido  a  delegado  de  protección  de  datos: 

letradoasesor@aytoloja.org , al nº de teléfono 958 32 11 56 o a la dirección Calle Duque de Valencia, 1, 18.300 Loja. 
, de conformidad con lo establecido en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales y las normas que la desarrollan. 12.

DÉCIMO-TERCERA:

En todo lo no previsto en estas Bases se estará a, en la normativa vigente que le sea de aplicación:- Ley 7/1985, de 2  
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; R.D.L.5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto  
refundido de la Ley del Estatuto básico del Empleado Público; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la  
Reforma de la  Función  Pública;  el  Real  Decreto  240/2007,  de  16  de  febrero  sobre  entrada,  libre  circulación  y 
residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo; el Real Decreto Leg. 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, 
de  10  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  
Administración General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
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básicas  y  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de  la 
Administración Local;

Asimismo, será de aplicación la Ley 5/2023 de 7 de junio  de Función Pública de Andalucia; Decreto 2/2002 por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna , provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía

 la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el 
que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

DECIMO CUARTA.-TRANSPARENCIA EN EL PROCESO SELECTIVO Quienes participen en el proceso selectivo 
podrán tener acceso a la información pública generada en el expediente administrativo de dicho proceso, siempre en 
los términos y condiciones establecidos por la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril  de  2016,  Reglamento  General  de  Protección  de  Datos  y  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y normas que la desarrollen; por la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; por Ley 1/2014, de 24 de junio,  
de Transparencia Pública de Andalucía y por la Ordenanza de Transparencia y Buen Gobierno del Ayuntamiento de 
Granada.

DECIMO QUINTA:-  PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO Las convocatorias cumplirán el principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica  
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para  
la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, así como el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 5 de abril  
de 2019, por el que se aprueba el Plan de Igualdad de Empresa de aplicación al Ayuntamiento de Granada y a los 
organismos dependientes del mismo (2019-2022) 14. NORMA FINAL La convocatoria, sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa. Las personas interesadas podrán interponer recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado.
No obstante, cabrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde la mencionada 
publicación, así como cualquier otro recurso que se estime procedente.

NORMA FINAL

Las presentes bases y su convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en los artículos 
112  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas. Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
órgano que aprobó las bases en el plazo de UN MES, contado a partir de su última publicación en el Boletín Oficial  
de  la  Provincia,  o  bien  interponer  recurso  contencioso  administrativo  en  el  plazo  de  DOS  MESES,  contados 
igualmente  al  día  siguiente  al  de  su  última  publicación,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo 
correspondiente,  todo  ello  de  conformidad  con  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. En el caso de interposición del recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se 
resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo 
anterior,  los  interesados  podrán  presentar  cualquier  otro  recurso  que  estimen  procedente  en  defensa  de  sus 
derechos e intereses.
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TEMARIO 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. 

La reforma constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El 

Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. La Administración pública. La organización territorial del Estado. 

4. Las  Comunidades  Autónomas:  Constitución.  Los  Estatutos  de  Autonomía.  Distribución  de  competencias 

entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La Administración local: regulación constitucional.
5. El  acto  administrativo.  Concepto  y  clases.  Requisitos  y  eficacia.  nulidad  y  anulabilidad.  Conservación  y 

convalidación de actos. La revisión de oficio.

6. El Procedimiento Administrativo y sus fases I. Iniciación, Ordenación e Instrucción. La tramitación simplificada 
del procedimiento administrativo.

7. Terminación. Procedimientos de ejecución.

8. Resolución del procedimiento. La obligación de la Administración Pública de resolver. Régimen jurídico del 
silencio administrativo.

9.  Los recursos administrativos:  principios generales.  Recurso de alzada.  Recurso de reposición.  Recurso 
extraordinario de revisión.

10.   Los contratos del sector público. Tipos de contratos del sector público. Contratos administrativos y contratos 
privados.

11.  Las  partes  en  los  contratos  del  sector  público.  Órganos  de  contratación.  Capacidad  y  solvencia  del  
empresario.

12. Competencia en materia  de contratación y  normas específicas de contratación pública en las entidades 
locales.

13. Preparación  de  los  contratos  de  las  Administraciones  públicas:  expediente  de  contratación,  pliego  de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

MATERIAS ESPECIFICAS

14. .-reglamento régimen interno centro de servicios sociales comunitarios de loja.

15. .- programa de ayudas económicas familiares

16. los servicios sociales comunitarios en el municipio. puntos de información en loja.

17. ley 9/2016 de 27 dic.. de ss.ss.cc. “planificación, calidad, eficiencia y sostenibilidad”.

18. .- ley 9/2016 de 27 dic. de ss.ss.cc. “financiación, infracciones y sanciones”

19. - el plan concertado de prestaciones básicas en las entidades locales “introducción, objetivos y prestaciones 
básicas”

20. el  plan  concertado  de  prestaciones  básicas  en  las  entidades  locales  “equipamientos,  compromisos  y 
seguimientos del plan”.

21. reglamento parcelas huerto en el municipio de loja.

22. programa plan corresponsables “loja concilia”. desarrollo del plan.
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23. la informatización de los servicios sociales comunitarios en loja.  objetivos, implantación y desarrollo de las 
distintas plataformas digitales que lo conforman.

24. los servicios sociales especializados: “centro tratamiento de adicciones”

25. el  centro ocupacional personas con discapacidad 

26. el equipo tratamiento familiar. funciones.composicion”.

27. el refuerzo de los equipos de atención a la infancia y la familia. ley orgánica 8/2021 de 4 junio de protección 
integral a la infancia y adolescencia frente a la violencia (lopivi).

28. estrategia  regional  andaluza  para  la  cohesión  e  inclusión  social,  intervención  en  zonas  desfavorecidas 
(eracis): presentación y elaboración del plan local.

29. decreto 100/2022, de 7 de junio, por el que se regula el programa de tratamiento a familias con menores en  
situación  de  riesgo  o  desprotección:  concepto  y  objetivos,  obligaciones  de  las  entidades  locales. 
transferencias y reintegros.

30. .-  ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones
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MODELO SOLICITUD

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCION INTERNA PARA PROVISION MEDIANTE 
CONCURSO OPOSICION  FUNCIONARIO DE CARRERA ESCALA ADMINISTRACION GENERAL SUBESCALA 
GESTION AYUNTAMIENTO DE LOJA

1 DATOS PERSONALES
NOMBRE 1 APELLIDO 2 APELLIDO DNI

DIRECCION TELEFONO CORREO ELECTRONICO

2.-DECLARACIÓN RESPONSABLE
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

 Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el  artículo 57 del texto refundido de la Ley del  
Estatuto
Básico del Empleado Público.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de cualquiera de las Administraciones  

Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

 Tener la titulación exigida.
Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la 
Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se  
admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.
3.-DOCUMENTACIÓN

Fotocopia compulsada del DNI
Fotocopia del título académico requerido.
Los documentos acreditativos de los méritos alegados,
Acreditación discapacidad,
resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen

4 ) Doy mi CONSENTIMIENTO para que los datos e informaciones aportados en el presente procedimiento, sean 
almacenados y codificados con la finalidad de su posterior utilización en otros procedimientos administrativos en el 
que fueran requeridos, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del  
Procedimiento  Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas y  en los  artículos  11.1  y  41.2  de la  Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
5) De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de  
Datos Personales y garantía de los derechos digitales el Ayuntamiento de Loja  le informa de que los datos aportados 
en esta solicitud serán incorporados a un fichero para su tratamiento automatizado. Le comunicamos que podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por la Ley, mediante escrito, dirigido 
al Ayuntamiento de Loja en modelos normalizados.

 En Loja , a……. de …………………. de 2025
EL/LA SOLICITANTE

Fdo:
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ANEXO III - Auto baremo

Experiencia  Profesional

Determinación y duración Baremo 
Aspirante

Baremo 
Tribunal

Total Méritos Profesional (Máx 1,5 puntos)

Méritos Formativos

Determinación y duración Baremo 
Aspirante

Baremo 
Tribunal

Total Méritos fORMATIVOS (Máx1,5 puntos)

TOTAL PUNTUACIÓN

Determinación Baremo 
Aspirante

Baremo 
Tribunal

Méritos Profesionales

Méritos Formativos

Total Méritos
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